
6.adecuación a losadecuación a losadecuación a losadecuación a los

  objetivos y criterios  objetivos y criterios  objetivos y criterios  objetivos y criterios
  ambientales.  ambientales.  ambientales.  ambientales.

   6.1. estrategia territorial de la c.v.   6.1. estrategia territorial de la c.v.   6.1. estrategia territorial de la c.v.   6.1. estrategia territorial de la c.v.
          Crecimiento máximo de suelo residencial          Crecimiento máximo de suelo residencial          Crecimiento máximo de suelo residencial          Crecimiento máximo de suelo residencial
          y para actividades económicas.          y para actividades económicas.          y para actividades económicas.          y para actividades económicas.
                

   6   6   6   6.2. suelo sellado según “siose” en el.2. suelo sellado según “siose” en el.2. suelo sellado según “siose” en el.2. suelo sellado según “siose” en el
          término municipal de castellón de la          término municipal de castellón de la          término municipal de castellón de la          término municipal de castellón de la
          plana. Esquema gráfico y cuadro de          plana. Esquema gráfico y cuadro de          plana. Esquema gráfico y cuadro de          plana. Esquema gráfico y cuadro de
          superfices.          superfices.          superfices.          superfices.
    
                        

   6.3. comparativo de las alternativas que   6.3. comparativo de las alternativas que   6.3. comparativo de las alternativas que   6.3. comparativo de las alternativas que
          se evalúan:          se evalúan:          se evalúan:          se evalúan:
                
              6.3.1. cuadro de superficies y porcentajes de              6.3.1. cuadro de superficies y porcentajes de              6.3.1. cuadro de superficies y porcentajes de              6.3.1. cuadro de superficies y porcentajes de
                       ocupación de suelo.                       ocupación de suelo.                       ocupación de suelo.                       ocupación de suelo.
              6.3.2. comparativo alternativa 1 y 3.              6.3.2. comparativo alternativa 1 y 3.              6.3.2. comparativo alternativa 1 y 3.              6.3.2. comparativo alternativa 1 y 3.
                                                        

  6.4. alternativa 3. comparación con los  6.4. alternativa 3. comparación con los  6.4. alternativa 3. comparación con los  6.4. alternativa 3. comparación con los
         índices de ocupación etcv.         índices de ocupación etcv.         índices de ocupación etcv.         índices de ocupación etcv.



DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

La  Estrategia  Territorial  de  la  Comunidad  Valenciana 
establece  una  serie  de  directrices  que regulan el  sistema de 
asentamientos en el territorio.

En  el  ámbito  de  la  Comunidad  Valenciana  define  15 
áreas  funcionales  para  orientar  la  ordenación  de  los 
equipamientos  y  servicios  y  para  que  sirvan  como referencia 
espacial en la planificación subregional.

La ETCV propone una serie de criterios para garantizar la 
sostenibilidad de los crecimientos  urbanísticos en el  territorio, 
tanto para el suelo residencial como para el suelo destinado a 
actividades económicas.

Estos  criterios  están  basados  en  las  expectativas 
demográficas  y  económicas  para  cada  municipio,  que 
razonablemente se han supuesto desde una visión conjunta del 
territorio y que se recogen en las directrices 80-86 y 95-100 de la 
ETCV.

Así, con el objetivo de regular la clasificación de nuevos 
suelos urbanos o urbanizables, se establece un Índice Máximo 
de Ocupación de Suelo para uso residencial (IMOS), en base al 
crecimiento demográfico previsto, el cual puede venir corregido 
por factores referentes a:

• Tamaño del municipio.
• Objetivos de vertebración territorial.
• Flexibilización del suelo residencial.

Las  tasas  del  crecimiento  demográfico  previsto  se 
pueden  consultar  en  el  documento  de  la  estrategia  territorial 
correspondiente al objetivo 23: “Definir unas pautas racionales y 
sostenibles de ocupación del suelo”.

Se recomienda aplicarlas suponiendo un período máximo 
de vigencia del Plan General, de 20 años.

IMOS = TCD x FcTM x FcVT

TCD – crecimiento demográfico = 29,48%

FcTM – factor corrección tamaño municipal = 0,69

FcVT – factor corrección vertebración territorial = 1

IMOS – índice máximo ocupación suelo residencial = 20,34%

El suelo  computable a  los efectos de la  aplicación del 
índice  máximo  de  ocupación  de  suelo,  está  igualmente 
determinado en la Estrategia Territorial tomando como base de 
cálculo los tejidos urbanos definidos en la cartografía SIOSE del 
Instituto Cartográfico Valenciano.

La  aplicación  del  índice  calculado  sobre  la  superficie 
definida,  arroja una superficie  máxima de crecimiento para el 
suelo residencial de 2.068.036 m2.

De manera similar, la ETCV establece un índice máximo 
de  ocupación  de  suelo  para  actividades  económicas,  que 
regulará  las  clasificaciones  de  nuevos  suelos  urbanos  o 
urbanizables  para  usos  industriales  y  terciarios  que  se 
propongan en el planeamiento urbanístico y territorial.

El  elemento  principal  en  este  caso  es  la  tasa  de 
crecimiento  del  empleo  industrial  y  terciario  que  puede  venir 
corregido por factores provenientes de la vertebración territorial 
y  del  número  de  empleos  computados  actualmente  en  el 
municipio.

IMOSE = TCE x FcEA x FcVT

TCE – tasa de crecimiento del empleo industrial y terciario = 37,36%.

FcEA – factor corrección por empleos actuales = 0,57.

FcVT – factor corrección vertebración territorial = 1.

IMOSE- índice máx. ocupación suelo actividades económicas =21,41%

Este  índice se  aplica  (de  forma análoga al  supuesto  del  uso 
residencial)  tomando  como  base  de  cálculo  todo  el  suelo 
industrial y terciario determinado según la cartografía SIOSE del 
Instituto  Cartográfico  Valenciano  correspondiente  a  cada 
municipio.

La  aplicación  del  índice  calculado  sobre  la  superficie 
definida, arroja una superficie máxima de crecimiento del suelo 
para usos industriales o terciarios de 1.902.232 m2.
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Castellón de la Plana      

Área funcional (AF) Castellón

Comarca La Plana Alta

Área Urbana Integrada (AUI) Castellón

Sistema Nodal de Referencia (SNR) SI Tipo Nodo: Centro de área urbana integrada

Ámbito territorial Plana Litoral / Cota 100 Tipo C

Población (P) 180.690 habitantes

Población  empleada  (Emp)  sector  industrial  y 
terciario

98.193 empleos

Municipio

Superficie término municipal (ST) 108.654.416 m2

Superficie sellada SIOSE (SS) 34.640.042 m2

% SS / ST 31,88 %

Suelo computable residencial 10.167.334 m2

Suelo computable actividades económicas 8.884.782 m2

UELO RESIDENCIAL

TCD 2011-2030 1,3 % anual 29,48 %

Población estimada 2030 233.950 habitantes

FCTM -0,1914 x Ln(P) + 3,007 0,69

FCVT 1

IMOS TCD x FCTM x FCVT 20,34 %

Flexibilidad No aplicable

Crecimiento máximo suelo residencial 2.068.036 m2

SUELO ACTIVIDADES ECONÓMICAS

TCE 2011-2030 1,6 % anual 37,36 %

Población empleada estimada 2030 134.882 empleos

FCEA -0,2957 x Ln(Emp)+3,9719 0,57

FCVT 1

IMOSE TCE x FCEA x FCVT 21,41 %

Flexibilidad No aplicable

Crecimiento máximo suelo actividades económicas 2.902,232 m2

CASTELLÓN                               Tipo Litoral:   C                                                              Sup. (m  2  ):    108.654.41

PORCENTAJES DE SUELO SELLADO EN EL MUNICIPIO Datos en m2

Cantidad Porcentaje

CASCO URBANO 587.197 0,54%

ENSANCHE 6.492.678 5,98%

URBANO DISCONTINUO 9.994.051 9,20%

TOTAL SUELO RESIDENCIAL 17.073.926 15,71%

INFRAESTRUCTURAS 5.304.326 4,88%

EQUIPAMIENTO, DOTACIONAL 3.015.687 2,78%

PRIMARIO 361.321 0,33%

INDUSTRIAL 6.914.365 6,36%

TERCIARIO 1.970.417 1,81%

TOTAL ACT.ECONÓMICAS (Ind.+Ter) 8.884.782 8,18%

TOTAL SUELO SELLADO 34.640.041 31,88%

NÚCLEOS URBANOS Datos en m2

Nombre núcleo Castellón de la Plana Grao de Castellón Grupo Santa Teresa TOTAL

CASCO URBANO 587.197 0 0 0 0 587.197

Ensanche existente 5.460.962 855.873 152.818 0 0 6.469.653

> 500 M LINEA DE COSTA (a) 5.460.962 270.427 152.818 0 0 5.884.207

< 500 M LINEA DE COSTA (b) 0 585.447 0 0 0 585.447

Ensanche corregido Dir.85 (a)+(b*coef) 5.460.962 416.789 152.818 0 0 6.030.568

DISCONTINUO 0 0 0 0 0 0

TOTAL SUELO RESIDENCIAL 6.048.158 416.789 152.818 0 0 6.617.765

INFRAESTRUCTURAS 33.503 0 0 0 0 33.504

EQUIPAMIENTO, DOTACIONAL 1.410.827 0 11.135 0 0 1.421.962

COMPUTABLE NÚCLEOS URBANOS (Residencial) + (Equip.) + (Infraes.) 7.492.489 416.789 163.953 0 0 8.073.231

PRIMARIO 0 0 0 0 0 0

INDUSTRIAL 0 0 0 0 0 0

TERCIARIO 44.907 0 0 0 0 44.907

TOTAL ACT.ECONÓMICAS (Ind.+Ter) 44.907 0 0 0 0 44.907

TOTAL SELLADO NÚCLEOS URBANOS 7.537.396 416.789 163.953 0 0 8.118.138

ENVOLVENTE DE LOS NÚCLEOS URBANOS Datos en m2

Envolvente de núcleo Castellón de la Plana Grao de Castellón Grupo Santa Teresa TOTAL

CASCO URBANO 0 0 0 0 0 0

ENSANCHE 0 0 0 0 0 0

Discontinuo existente 1.389.270 1.219.765 248.786 0 0 2.857.821

> 500 M LINEA DE COSTA (a) 1.389.270 853.389 248.786 0 0 2.491.445

< 500 M LINEA DE COSTA (b) 0 366.376 0 0 0 366.376

Discontinuo corregido Dir.85 (a)+(b*coef) 1.389.270 890.027 248.786 0 0 2.528.083

TOTAL SUELO RESIDENCIAL 1.389.270 890.027 248.786 0 0 2.528.083

INFRAESTRUCTURAS computables 35.512 0 0 0 0 35.512

EQUIPAMIENTO, DOTACIONAL 378.950 115.907 0 0 0 494.857

COMPUTABLE ENVOLVENTES (Residencial) + (Equip.) + (Infraes.) 1.803.732 115.907 248.786 0 0

Relación Envolvente / Núcleo 24 % 241% 152% 0% 0%

Suelo Residencial Computable 9.296.221 625.183 245.930 0 0 10.167.334

PRIMARIO 0 0 0 0 0 0

INDUSTRIAL 905.678 47.635 182.174 0 0 1.135.486

TERCIARIO 1.146.155 7.599 0 0 0 1.153.754

TOTAL ACT.ECONÓMICAS (Ind.+Ter) 2.051.833 55.234 182.174 0 0 2.289.240

TOTAL SELLADO ENVOLVENTES 3.855.565 1.061.168 430.959 0 0 5.347.692

                     SUELO COMPUTABLE RESIDENCIAL = 10.167.334 m 2

                                   SUELO COMPUTABLE AAEE =   8.884.782 
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Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3
Clase de suelo PG 2012 ACTUAL PREVISTO
 
Urbano residencial 1.001,94 9,17% 1.204,86 11,03% 1.204,86 11,03%
Urbano Industrial 435,83 3,99% 592,98 5,43% 592,99 5,43%
Urbano terciario 55,31 0,51% 55,31 0,51%
Residencial  UE/ SU 1.034,42 9,47% 59,76 0,55% 414,26 3,79%
Industrial  UE / SU 864,74 7,92% 16,24 0,15% 497,75 4,56%
Reserva plataforma logistica 123,90 1,13%
Terciario UE 128,45 1,18% 23,46 0,21% 67,68 0,62%
Terciario aeroclub 20,00 0,18%
Grandes Dotaciones 244,93 2,24% 244,93 2,24% 244,93 2,24%
Puerto 557,48 5,10% 557,48 5,10% 557,48 5,10%
Universitat Jaume I 75,66 0,69% 75,66 0,69% 75,66 0,69%
Urbano urbanizable PEM 512,42 4,69% 512,42 4,69% 512,42 4,69%
No urbanizable protegido 1.690,39 15,47% 1.690,39 15,47% 1.690,39 15,47%
No urbanizable comun 4.377,86 40,08% 5.890,63 53,92% 4.866,49 44,55% 60,02%

100,00% 100,00% 100,00%
Total termino municipal 10.924,12 10.924,12 10.924,12

PRESERVA DEL DESARROLLO 55,55% 69,40% 60,02%
Crecimiento 0

OCUPACION TERRITORIO 44,45% 30,60% 39,98%

CRECIMIENTO RESPECTO SIT  ACTUAL 30,63%
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En  el  cuadro  se  evidencia  un  exceso  del  suelo  de 
crecimiento según el cómputo que se deduce de las directrices 
contenidas  en  la  Estrategia  Territorial  de  la  Comunidad 
Valenciana.

En el suelo residencial,  el  exceso de 1.037.023 m2   se 
debe fundamentalmente a la inclusión de los sectores de suelo 
urbanizable,  26-SU-R  y  27-SU-R.  En  ambos  casos  se  ha 
iniciado el proceso de programación.

En el caso del sector 26-SU-R, el Programa de Actuación 
fue aprobado y adjudicado a la mercantil GESTININE, S.A. en 
fecha  27  de  mayo  de  2004.  El  proyecto  de  urbanización  se 

aprobó  en  fecha  10  de  junio  de  2005  y  posteriormente  se 
redactó y aprobó en fecha 25 de mayo de 2007 el proyecto de 
reparcelación, que ha sido inscrito en el registro de la Propiedad. 
No obstante, dada la inactividad del agente urbanizador desde 
aquella fecha, el Ayuntamiento ha iniciado los trámites para la 
resolución del contrato de programación.

El  Sector  27-SU-R es  un ámbito  de  suelo  urbanizable 
cuya programación urbanística ha gestionado la Consellería de 
Territorio  y  vivienda  a  través  del  Instituto  Valenciano  de  la 
Vivienda. Por resolución del Conseller de Territorio y Vivienda de 
12 de junio de 2007 se aprobó definitivamente el Programa de 
Actuación Integrada del sector 27, del que adquirió la condición 

de  agente  urbanizador  el  Instituto  Valenciano  de  la  Vivienda, 
S.A.. La aprobación del programa conllevó la del Plan Parcial y 
Proyecto de Urbanización correspondientes.

El  proyecto  de  reparcelación  se  expuso  al  público, 
aunque no se ha alcanzado su aprobación definitiva.

La  Consellería  de  Infraestructuras,  Territorio  y  Medio 
Ambiente  ha  acordado,  mediante  resolución  de  fecha  15  de 
marzo de 2013,  la  suspensión temporal  del  programa por  un 
periodo de dos años prorrogables por otros dos.

En la hipótesis  de no computar  estos dos sectores,  el 
exceso de suelo residencial clasificado, con respecto al máximo 
permitido por la ETCV, sería de 92.723 m2  lo que supone el 
4,48%.

En el  suelo industrial,  el  exceso que se plantea es de 
1.723.973 m2, y se debe fundamentalmente a la inclusión, como 
suelo  urbanizable,  del  sector  PARC  CASTELLO  con  una 
superficie de 1.343.932 m2

La clasificación del suelo en este sector y la aprobación 
del Plan Parcial correspondiente fue realizada por la Consellería 
D'Empresa, Universitat y Ciencia por resolución del Conseller de 
fecha  12  de  febrero  de  2008.  Desde  esta  fecha  no  se  han 
redactado ni el Proyecto de Urbanización ni el de Reparcelación.

En la hipótesis de no contabilizar este sector, el exceso 
de  suelo  clasificado  para  el  crecimiento  de  actividades 
económicas sería de 558.300 m2, lo que supone un 19,98%.

En este sentido cabe señalar que se ha producido una 
notable reducción de los suelos calificados de uso industrial en 
el Plan del año 2000 en todas las zonas con la excepción de los 
suelos vinculados a áreas de apoyo logístico al puerto y a la 
zona  de  industria  pesada  (petroquímica)  adyacente.  Debería 
considerarse que ambas instalaciones van más allá del ámbito 
municipal y su cómputo se ha de realizar a otro nivel (provincial 
o autonómico).
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    6.4. alternativa 3. comparación con los índices de ocupación ETCV.6.4. alternativa 3. comparación con los índices de ocupación ETCV.6.4. alternativa 3. comparación con los índices de ocupación ETCV.6.4. alternativa 3. comparación con los índices de ocupación ETCV.

UE-R SU-R UE-T SU-T UE-I SU-I
DESARROLLO PREVISTO PG 2000 3.448.682 6.895.546 1.284.515 1.905.406 6.742.061

ya urbanizado hasta  2013 1.676.712 352.500 553.087 570.245 1.001.328

pendiente de desarrollo pero no computa crecimiento ETCV 908.724 128.916 370.233 1.186.548 240.765

pendiente de desarrollo previsto en alternativa 3 . Computa crecimiento 506.155 2.598.904 306.629 200.000 0 3.119.576

Diferencia con desarrollo previsto el año 2000. DESCLASIFICACIONES 357.091 3.815.226 54.566 -200.000 148.613 2.380.392
-10,35% -55,33% -4,25% -7,80% -35,31%

CRECIMIENTO COMPUTABLE  ETCV 506.155 2.598.904 306.629 200.000 0 3.119.576
3.105.059 3.626.205

máximo según ETCV 2.068.036 1.902.232
Sobrepasa computo ETCV 1.037.023 1.723.973

Sobrepasa el computo según ETCV por circunstancias especiale  
sector 27 IVVSA 694.100
sector 26 250.200
  reserva plataforma logistica incluye 07-SU I
PARC CASTELLO 1.343.932
descontando excesos por circunstancias especiales 2.160.759 2.282.273
sobrepasamos 4,48% 19,98%


